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II.- SINOPSIS 

Agregar a los Extractores, refrigerantes, recipientes para la conservación, material de transportación y limpieza, y 
ropa especial, para la lactancia materna exclusiva, aplicando la tasa del 0% a los valores al impuesto calculado. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 151 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia de lactancia materna exclusiva. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Teresa Ginez Serrano e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, por lo que se refiere a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, así como a la fracción VI y XXXII del artículo 73, por lo que se refiere a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 2o.-A, inciso i), ya que en la ley vigente, hay una fracción por la 
cual se estaría haciendo una modificación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa 
del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se 
realicen los actos o actividades siguientes: 
 
I. … 
 
a) a la j) … 
 
i) Libros, periódicos y revistas, que editen los propios 
contribuyentes. Para los efectos de esta Ley, se considera 
libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en 
cualquier soporte, cuya edición se haga en un volumen o 
en varios volúmenes. Dentro del concepto de libros, no 
quedan comprendidas aquellas publicaciones periódicas 
amparadas bajo el mismo título o denominación y con 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN EL 
ARTÍCULO 2o.-A DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO Y EL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE 
LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA. 
 
Primero. Se adiciona un inciso i) a la fracción I del 
artículo 2º.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o.-A.- … 
 
 
 
I.- … 
 
a) a j) … 
 
i). Extractores, refrigerantes, recipientes para la 
conservación, material de transportación y 
limpieza, y ropa especial, para la lactancia 
materna exclusiva. 
 
… 
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diferente contenido entre una publicación y otra. 
Igualmente se considera que forman parte de los libros, 
los materiales complementarios que se acompañen a ellos, 
cuando no sean susceptibles de comercializarse 
separadamente. Se entiende que no tienen la 
característica de complementarios cuando los materiales 
pueden comercializarse independientemente del libro. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
 
 
 
Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país 
que obtengan ingresos de los señalados en este Título, 
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de 
las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley 
que les correspondan, las siguientes deducciones 
personales: 
 
I. … 
 
… 
… 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 

Segundo. Se adiciona un párrafo cuarto, recorriendo 
en su orden los subsecuentes, de la fracción I del párrafo 
primero del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, para quedar como sigue: 
 
Artículo 151. … 
 
 
 
 
 
 
I. … 
 
… 
… 
 
 
También serán deducibles los materiales para 
lactancia materna exclusiva, para cuya 
comprobación no se requerirá la emisión de 
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… 
… 
 
II. a la VIII. … 
 
… 
… 
… 
… 

certificado médico ni de incapacidad, en términos 
del artículo 477 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
… 
… 
 
II. a VIII. … 
 
… 
… 
… 
… 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de 
enero de 2026. 
 
SEGUNDO. Los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán substanciarse y resolverse en términos de las 
disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 
2025. 
 
TERCERO. La autoridad hacendaria llevará a cabo las 
adecuaciones reglamentarias correspondientes con el 
contenido del presente Decreto dentro de los 180 días 
naturales posteriores a su entrada en vigor. 

Alan Gutiérrez. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

